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J.' El propie,tario de estas Instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaiCiones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se produjeran per.till"ibadones 
en las líneas ·telegifáficas o ·telefónicas que cruza o afecta. 

4.'" Previo los trámites leg¡ales la. · AdmíniS'tración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara elI. in
cumpHmieOJto de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figill"an en 
loa solicttud, con toda.s las consecuencias de tipo administra
,ti:vo y civil que se deriven. según las disposkiones lega¡les apli
cables. 

'. 5'.' Par'a el estrublecimiento de la servidumbre de paso de 
las líneas de transpoJ.4te de energía eléctrica, cuya declanLCión 
de utilidad púhUca se Uicuerda. en esta Resolución. se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y 
demás disposicionesaplicaibles sobre prescripciones técnicas y 
de seguridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10, pált"rafo quin
to de dicha Ley, la declaJración de utilidad pÚblica de las íns
talaciones lleva aparejada la de la. necesida.d de ocupar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios preciSOS para 
dicho es tablecimiento de servidumbre. 

6.' Esta autorización se concede sin perjuicio de postbles 
derechos deterc€lt"os y dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7.'" La i!!lStalación de la línea se efeotuará por cue:nta y 
riesgo del con.ceSionario, el cual responderá de cuan'tos da,ños 
y perjUicios pUdieran causalt"se con motivo de la misma. 

S.a Queda obligado el concesionario a efec,tuar las obras 
de conservación y reparación que necesiten las instalaciones 
para manrtenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de seguddad, siendo responsable civil y cri
minalmente de los accidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha Obligación. 

9.' En caso de que por proyectos de Ja Administración sea 
necesario modificar el trazado de }a línea la Empres.a CODee
s.1íonaria estará obligada a ello. cumpliéndose ¡os trárni,tes que 
~pone el ar,tículo 29 del De'creto 2619'/1966, de 20 de octubrp 

10. Pa,ra la realización de los tr3Jbajos a que es ta concp· 
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
ñala,n los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corporaciones provinciales o 10caTes a que pudiera afec
tar ' y que deben soliyitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona, 26 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe. V. de 
Btlen.~:4;¡'4-C 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la insta
lación de las líneas de transporte de energía eléc
trica qu.e se citan JI se declara concretamente la 
utilidad púNica de las mismas. 

CumpH-dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegadón de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidi"oeléctri-ca del Ri,bagorzana», con domicilio 
en Barcelona (paseo de Gracia, número 132). en solicitUd de 
autorización para la instalación y decla.ración de utilidad públL 
ca a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la. linea eléctrica., cuya,~ características t écnicas prinCipales son 
las siguientes: 

Origen de la línea.: Apoyo 8, delivación de la es'taciÓll trans
fOl'madora 4.048 (Te¡resa Corltina). 

Final de la línea: E. T. 10.026, «Industrias y FundicioRe.s 
Reunidas, S. A.», 100 KVA. 

Término municipal a que afecta: Mantornés del V'allés. 
Cruzamientos: Río Mogent. linea 11 KV. de FECSA, camino 

local. 
Tensión en kHova'tios: 25 
Long~tud en kilómetros: 0,200. 
Número de clrcui·tos: Uno. 
Núm.ero de conduotores: T,res. 
M3Jteriail: Cobre. 
Sección en milímetros cuadll'ooos: 16 y 36. 
S€iparación: 1,10 metros. 
Disposición: Triángulo. 
MaiteriaJ de apoyos: Madera y hOl"migón pretensOOo. 
Altura med-ia: 10 y 14 metros. 
VaiDO medio: 60' metros. 
Tipo de aisl'adores: Rígidos ¡tres zonas. 
Material de aisladores: Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han intervenido 
en latl"'al!Ilitación del expediente y propuestas las ooruiiciones 
baio las cuales pUede otorg3irse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuestO 
00. ,los Decretos 2617 y 21}19/1966, de 20 de octubre; Ley 1Qo/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de S de septiembre de 1939, Ley de 
:M de noviembre de igual Rño y Reglamento de Lineas Eléctri
cas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada por 
Dmen mimsterial de 4 de enero de 1965, ha resue1to: 

Autori?Jar la insta¡f~ón de las lm.eas solici,tadras y ~ar 
la ut~lidad ,pública de las miSma.~ a loo ~tos de la ~.~ 

de servidumbre de paso de lineas de transpor,te de energ1a. eléc
trica sobre los ,terrenos obras y servicios afectados por las mi&
mas, con sujeción a las condiciones siguientes : 

1.3 La.s instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyeoto presentado. sus
cdto por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
noviembre de 1963, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que, en su caso, 
se soliciten y autoricen. 

2,." El plazo de puesta en marcha que se concede para. ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el ,titw'a4 dar 
cuenta por escrtto a esta Delegación de Industria de la. feclla 
de comienzo de los ,trabajos y de su final, a efectos de prac
ticar las inspecciones que se consideren nece=ias durante su 
ejecución, asi como su reconocimiento definitivo y extensiÓll 
del acta de puesta. en marcha, quedandO sometidas en su tota
lidad las instalaciones que se autorizan tanto en el periodo 
de construcción como en el de explotación a la inspección y 
vigilaiDcia del Servkio de Electricidad de esta Delegación. 

3,." El proplietario de estas instalaciones queda obligadO a 
introducir a su costa la.s modificaciones necesaria.s en las mis
ma.s si una vez éstas en servicio se produjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4." Previo los 'trámites leglales la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el ¡presente es
cri,to o por inexactas declaraciones de los dUitos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administra
tivo y civil que se deriven. según las dispOsiciones legales apli
cables. 

5.a !Para el establecimiento de la servidumbre de paso de 
las lineas de :transporte de energía eléctrica, cuya declaJraciÓll 
de utilidad pÚblica se acuerda en esta Resol.ución, se estará a 
lo dispuesto en la Ley número 1(}/1966, de 18 de lll&Z0, y 
demás disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y 
de segUridad. 

De acuerdo con: lo dispues,to en el articulo 10. pá4'rafo quin
,to de dicha Ley, la declai"ación de uti1idad pública de las ins
talaciones lleva a;parejada la de la necesidad de ocup,ar o ad
quirir, en su caso, los terrenos, obras y servicios precisos pa.ra 
dicho establecimiento de servidumbre. 

6.- Esta autorización se concede sin perjuiCiO de pos~bles 
derechos de terceros y dejaiDdo a salvo el derecho de propiedad. 

7.' La instal,ación de la línea se efeotu3Jrá por cuenta Y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pUdier·an causa¡rse con motivo de }a misma, 

8.'" Queda obligado el concesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que necesi,ten las instalaciones 
para maiDtenerlas constantemente en buen estado y en las 
debidas condiciones de segUridad, siendo responsable civil y cri
minalmente de ios accidentes que puedan producirse por in
cumplimiento de dicha obligación. 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesa¡rio modificar el trazado de la linea la Empresa conce
sionaria estará obligada a ello. cumpliéndose los trámi·tes que 
dispone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. P 'ara la realización de los trabajos a que esta conce
sión se refiere deberán observarse las especificaciones que se
ñalan los pliegos de condiciones establecidos por los Organis
mos y Corporaciones provinciales o locales a que pudiera afee
ta;r y que deben solici'tarse de los mismos por el concesionario. 
así como las condiciones adjuntas señaladas por las dept'nden
cias a!-ectadas. y que resulta.n ser las siguientes: 

MmlsTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

COMIi6aría d-e A-guas del Pirineo Oriental re. A. P. o.) 

1.' Las obras se realizall'án de acuerdo con el proyec.to co
rresponruente, cu:y<a separa1ta ha sido presentada para informe 
en este Servicio. 

2.'" No se podrán mtroducir modificaciones en las obr's.s e 
instalaciones que comprende esta autorización sin permiso ¡>re
vio en cuanto se refiere a los cauces púbHcos de esta Comisa
ría de Agua.s. 

3,." Esta autorIzación se entiende otorgada sín perjUiCiO de 
tercero y dejando a salvo los derechos par,ticula¡res. 

4." Queda prohibido obs,taculizar el cauce afectJado bajo 
ningún aspecto, ni siquiera pOr causa de reparaciones, que mo
tivan la conservación y explotación de las obras. 

5.a Las obras se efectuarán por cuenta y riesgo del peticio
nw-io, el cual responderá de cua.ntos daños o perjuicios pu
d~eran causaJrse con motivo de }as mismas. . 

6.' El peticionario vendrá obligado a mantener Jas obras 
en perfecto estado de conserv.ación y en Iras debid,as condi~ 
nes de seguridad. 

7." La C. A. P. O podrá ~ en cualquier momento las 
visi-tas de inspección que considere oportunas para comprobar 
el cumplimiento de las anteriores condiciones, siendo de cuen
'ta del interesado cuan,tos g,astos y remunernciones se originen 
por ,ta'! concepto. 

8.a Esta aUJtoIizac1ón caducará por incumplimiento de cual
quiera de las an·teriores condiciones y en Jos demás casos ]}re
vistos en la.s disposiciones vigenltes. 

~ 26 de ,lllIrno de lOO.V.-iEl I<ageniero JEde, V. de 
BueiI..~4t6-C. 


